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NO EICUTIYO 

Qlbemaci6n y Justicia 

TegUdj¡alpa. D. c., 22 de mayo de 111';'1. 

111 -te constitucional de 1a Re

pllllllea. 
ACUERDA: 

~ la publlcaclón de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Armando Mar· 
tmez Jlldenee y Norma Ellas Sala.zar Fu· 
Del., vectnoe de San Pedro Sula, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptraa, en la 
oftciDa que el Mtn~rt.o de Eeonomfa y 
Hadellda de81gne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en loa Despa.· 

et.c. de Oobemacl.ón y Justicia, 

Vlrglllo urmeaeta R. 

Acuerdo N• 1069 

TegUcfcalpa. D. C., 2IS de mayo de 1971. 

a Preeldente Constitucional de la Re
polbllca, 

ACUERDA: 

ot.peru&ar la publicación de edictos para 
eoatraer matrimonio civil, a Juan MigUel 
Goaz:tJez: y René Hernández, veclnDs de 
8an Pedro Sula. previo entero de ... 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Klnlaterto de Economta y Hacienda de
lllcne.-Qm,unlc¡ueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lOIJ Despa· 
clloo de Goben>Aclón y .Tustlcla, 

VtqiiJo U...-ta R. 

Acuerdo W lOTO 

Tecudplpa. D. c., 2S de mayo de 1971. 

Jl!1 ~dente Conatituclonsl de la fte.. 
I'Ghllca. 

AC'UERDA: 

~ la publlcacl6n de edletoo para 
- malrimonlo ekoll, a Lula AJbeoto 
,_,. c.otñ, V Rasa M.....,.nta Eoc<>bar 

..... - de Teguelp.1p&. D. C., PN
""' -- de <L 10.00) diez templru. ., 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1068 al 1094 

Mayo de 1971. 

EDUCACION PUBLIC' A 
Acuerdos N9 4168 al 4179 

Diciembre de 1966. 

.ECONOMIA 
Acuerdo N9 46 

Febrero de 1972 

AVISOS 

la oficina que el MbUaterlo de Economla Y 
Hacienda deslgne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y JuaUcla, 

VtqiiJo u.._.. R. 

Acuerdo W 1071 

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

El Presidente COnatttuctonal de la Re

p\lbliCll. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa1a 
contraer matrimonio civil, a lgn.aeio t:r
techo A. y LUZ :Marta Ftgueroa Lagol:, ve~ 
cinos de Jutlcalpa.. Olancho, previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiraa, en la oflelna 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
deslgne.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepa
ehos de Gobernación y Jwrticla, 

VJrclllo u...-ta a. 

Acuerdo N' 1072 

Teguelgalpa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

pt\bllea, 
ACUERDA: 

Dloperular la publlcadón de edic- para 
contraer matrimonio etvtl, a Federico Gui
Uenno Sandeval Corea y Gradela Lago• 
Gómez. -.eclnoe de)l'eguelgalpa, D. C., pre
\'lc; entero de <L 10.00) dlez ._plru, en 
la oftclna que el Mlnl8terio de Economla y 
Haclende deldgl>e.-comtml-

0. LOP!!:Z A. 

El Secretario de Eatado en loo o..p.. 

- de GQbenlaCI6ft y Juotlda.·---· ~u~ IL 

Acuerdo N' 1073 

Teguclgalpa, D. C., 26 de mayo de 19TJ. 

El Pn!oidomte Con.otltuclonal de la Repo· 
l>llca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoo para 
contraA!r matrimonio civU, a Ismael Jlartel 
CArca.mo y Gregorla M....un. a--e>, 

·- de Talanga, FrancWc<> -· previo entero de (L 10.00) elle& lemplraa, 

en la otlcina que el M1n1sterio de ICooDomla 
y Ha.ctenda designe.----Cornunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe o..p.· 
"'"'" de Go~maclón y Justicia, 

VtqiiJo u.._w. R. 

Acuerdo N' 1081 

Teguelgalpe., D. C., 1!6 de ~ de 1971. 

El Preoldente Conatltuclonal • la -
pdbllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ed:letoa para 
contraer matrimonio eivll, a Dcmatd To-
rres y Deanna Ka y Galloway, veclnoe de 
Oak !Udge, IalaB de La Babia, pl'e91o ..,. 
tero de (L 10.00) diez lemptraa. en la. ofi· 
dna que eJ Mlnl8terio de Econom1a )' Ha
C'ienda designe.-Comunique.e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loe ne.pa. 
t"l;oe de Gobemaelón y Juatlei&, 

Vlrctllo urn tr a. 

Acuerdo W 108% 

Tegucigalpa, D. c.. 26 de mayo de 1971 

F.l PresMfl!n .. -' ~~nstttuetonal de la Re.,O· 
h'tca. 

ACUERDA: 

DJ.penoar la publlcacldol de edletoa """' 
contraer matrimOnio clvU, a 3_. 3eronlmo 
}o"'tglleroa. y Marta del Cannen BenWidez. 
veetnoe de Sa.n Pedro Sula. ~ entero 
de 1 L 10.00 l diez Jemplna, .., la aftdPa 
que el Mtntaterio de Eoononúa. y H•clenda 
dulgne.--Comunlq..-. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de - ... - n.pa. 
ch.. de Gobernadóa y JuaUeta. 

~u a. 
,_ ... , ....... 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz · 
gado 2" de Letras de Jo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de Comayagüela, limi
tando: al Norte, propiedad de rucar
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, lote número 
treinta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

_...__ d l. 'te ~ de doscientas .,..=nta y os varas empll'll8, m reses y C08taa 
cuadradas. En el inmueble descrito cio ejecutivo. que le ha p~.j¡¡. 
anteriormente, se encuentran las me- - Ma. E .--• ...., ll 
joras siguientes: "al frente de la ca- senora va.rista Fa~ llar 
lle dos piezas, que miden cada una dalea v. de Irías, al señor ~ 
cinco por cinco metroe, con sus res- Gutiérrez". Se advierte a 1

08 
• 

pectivas cOCinas. todo construido de sados que por tratarse de ~ 
piedra, ladrillo y madera con su te- licitación, no se admitirán l'rillera 
cho cubierto de teja, piso enladrilla- que no cubran las dos te-~ 
do con cemento. En el mismo solar -~ ... Pll' 
hay construida hacia !a CS:~le una tes del avalúo, el Cllal asciende · 
pieza de madera que mide cmco por suma antea indicada.-Te~ 
cinco metros, con su cocina de cinco D. C., 4 de febrero de 1972 
por cinco V!ll'a.'!, techo c~bierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de Joaquín Murillo 1(. 
barro. Y en el interior hay construí- Secretario. ' 
das dos piezas de madera que miden (f) Jo_aquín Murillo M. Hay _ -•
cada una cuatro por cuatro varas". di "Jn~~-' -...., 
Este inmueble se encuentra inscrito que ce: ....,~o de Letru 2o do 
con el número 110, folios 218 y 220, lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Jb. 
del Tomo 237, del Registro de la duras. 
Propiedad de este Departamento de Del 9 F., al 2 M. 72. 
Francisco Morazán, a favor del se-
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié-
rrez ; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

El infrascrito, Secret1rio del JU~
gado Primero de Letras de lo avo, 
del departamento de Frsnciaco llo
razán, al público en general haee ,.. 
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día libido 
veintiséis de febrero del corriente 
año, a las nueve de la mañana, pua 
el remate en pública subasta dl!il In
mueble siguiente: Un lote de terreno 
en la Hacienda El Guayabo, de varicl 
derechos, entre los cusles se encuen
tran ciento treinta y una miiDRI!a, 
mil novecientas cincuenta y seis va
ras de terreno del sitio mencionado 
propiamente situado en el lugar lla
mado San Joaquín, La Flor y La Cbi
lesa, que limita especialmente as!: al 
Norte, con terrenos del manifestan
te y representados; al Sur, sitios de 
San Lorenzo; al Este con terren011 
de don Cornelio Castro y del maDi· 
!estante y representado; al Oeate, 
con propiedadea del mismo man!f .. 
tante y representadoe. Este derecho 
de terreno se encuentra Inscrito bajo 
asiento número 350, páginas 362 Y 
363, del tomo XXIX, del Registro de 
la Propiedad. La venta se hará para 
pagar a los señores: José Maria Cu
co Amalia Edelmira López viuda de 
cMco, Judith Casco L6pez, José~
rfa Casco L6pez y Omar Casco ...,. 
pez cantidad de lempiras e lnm
qu; le adeuda el señor Juan Ivón Jlo
Hna y Molina más las eostas del jui
cio y el i:nnlueble fUe valo~ es! 
la eantidad de Siete Mfi Ochoc•entol 
Setenta y Un Lempira con Setenta 1 
Cuatro éentavo.s. Se ad~~ que~ 
tratarse de segunda licitación. ..,... 
postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad. - Tegudgalpl. 
D. C., 3 de febrero de 1972-

Tegucigalpa, D. C., Hondurao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOIDO DE LA REPUBIJCA 

BILLETBS 
Com¡u-a Ventcr 

GIROS 
Compra v .... 

MONEDA METALICA 
Compra Vahl 

06laJ' . . .... L 2.00 L 2.02 L .00 t 2.02 L 1.98 L 2.~ 
Col6n Salv. 0.7920 0.80 .80 ----e>- 0.7920 0.80 
Quetzal ·········-··~-····· 1.98 2.00 .00 ---o--- 1.98 2.00 
Colón C. R. .......... 0.298868 R301887 .301887 -o- 0.298868 0.301887 
C6Tdcbas ········-····· 6.282851 0.3~714 .285714 -o-- 0.282S57 0.285714 
Pfto Meslcano .... 0.158527 0.1609 .160128 0.1614 ---o--- -o--
(.."ft&O Troy de Oro Fino L 70.00 On:a Troy igual a: 3l.l03 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Elterlina 
Franco Fran~s . 

Franco Belga ,....... ··························-··-·······-
Franco Suizo . ····- ·················•w· .. ~--~--· 
Mareo Alem6n ······- ................................ ___ , ____ _ 
FIO!'fn HolancW• .................. __ ..... . 
Corona Sueca ............................................... . 

Ura ····-····························-············-
Peseta .. ············-··········--·-··-············-····~····· 
061ar Cancrdtenae ·········~·--.····,..··~···········--

N O T A ll! 

DOIJUIES 
$ 2.,945 

0.1810 
0.0216 
G.':Q 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
OJKIJ640 

•••• ..... 

IJ!NPIIWJ 
L .fo.989 

0.3620 
0.0432 
0.501'2 
0.5990 
0.5990 
0.39911 
0.003280 
0.0296 . .... 

1.-Loll gii'OII en D61areo llbradoe a cargo de Bancoo coatarrt- oertn acredf
tadoa al ttp-l de cambio de CCR. 8.62S por Dólar. 

1.-Lu cotla.tianes no oftetalea eon tomadaa del tntonne Bemanal del Ftret Na
tlonal cttv Bank de New York. 

a.-Par& evita< NpOeU!aclcmeo frontertzu. el Directorio del Banco Cenúal de 
Hondurao a·•torlz6 le venta a le par ele 1aa monedas centroamerleana.o. 

C.-El Banco Ce>ltral de Honduras compranl 1& Plata producida en el palo al pre
eto de New York, menoa gut.oa que ocutone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO AltMUO P1N1':DA, 
Jete del Depto. de Cambloa. 

J osé Faustino Lalnes Kejla. 
SecretariO. 

(f} José Faustino Lalnes )fejla. 
Hay un sello que dice: "J~ 
de Letras 1• de lo Clvil--·••
galpa".-Honduras. 

Del 9 al 19 P. 72. 
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~ . 
~ Secretario del Juz-

!2 ~¡¡nero .k Letras de lo Civil, 
pdO ~to de Francisco Mora
~ u público en general, ~ saber: 
.., la audiencia del dia sábado 
que.~ 

0 
de mano del ~orriente año, 

dieciOCD nueve de la manana, y en el 
a laS ocupa este Juzgado, se· re:::::;t:. pública suba.sta e¡ inmue
ble sigUiellte: ''Un lote _c~e te~no _de 

manzana de exteDSlO~, o sea diez 
liD& varas cuadradas. ubicado a dos 
~ros y medio sobre la margen 
ilq1lierda que conduce a Suyapa, for· 

po.rte de un lote mayor, extensión 
~ con Jos nombres de Guara
IJaSteCa, San José y San Miguel del 
TraPiche en esta ciudad, inscrito el 
doDJinio ron el númerf' 209. folios del 
339 al 341 del tomo 175, del Registro 
de la ProPiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
)lorazán. El inmueble relacionado ha 
oldo valorado en la cantidad de cien 
mil Iempiras, valor a.signado por pe
ritaje, y se rematará para con su 
producto hacer pago al Banco de 
Honduras S. A., en cantidad de !ero
piras que 'es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
y 8in que hagan el respectivo depó
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
aello que dice: "Juzgado de Letra.s 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 11 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letra.s de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general y para 
loa efectoa de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
DeS tres de marzo del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
Cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección "J", de la Colonia Las Mer
eedes, e] que tiene una área de cien
to cineuenta y una varas cuadradas, 
"?D . las dimensiones y colindancias 
Biguientes: al Norte, diez metros con 
~~ centésimos y el lote número 
diecu.1ete letr-a "A" · al Sur diez me· 
tros y calle de por ,;,_edío; al Oriente, 
n~e metros y medío lote número 
diecinueve; y, al Poniente, 12 me
~~ centímetros, con lote N• 19. 
-:uyauio la.s mejoras en él cons
truidas. Et anterior inmueble se en
euentra Inscrito, a favor del señor :arco Antonio Moneada Girón. bajo 

N> 77, folios 193 y 194 del To-
1110 222, del Registro de la Propiedad 

Inmueble de este Departamentu; el 
cual fue valorado en la suma d" Seis 
Mil Ochocientos Lempira.s. y se re
matará para ~ efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de segunda li
citación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letra.s 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
dura.s. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infra.scrito. Secretario del Juz
gado de Letra.s Primero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
sábado once de marzo del corriente 
año, a la.s nueve de la mañana. y en 
el lOCal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública suba.sta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de la Lotüicación Toncontin, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadrada.s, con los lí
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno ;¡ dos; al Sur, 
con partes del lote numero diez. ca
mino que va a Ojojona; y, al Orien
te, con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lotp nú· 
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos trienta y dos al doscien
tos treinta y tres. del Tomo ciento 
ooventa y nueve, de] Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempira.s exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempira.s, intereses legales y cos
tas del juicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Cbaln Cbaln. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán postura.s que no cu
bran las dos tercera.s partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

FtJUStÚio Lafnez Me¡ío. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejla. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del16 a121 F- 72_ 

El infra.scrito, Secretario del Juz.. 
gado 2" de Letras de lo Civil, del d<7 
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes diez de 
marzo del corriente año a la.s nueve 
y media de la mañana, en el loeal que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública suba.sta el siguiente inmue
ble embargado: "Una ca.sa construida 
oon ladrillo de rafón, techo de ma
dera, cubierto con láminas de asbesto 
acanalado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
interiores de plywood. y la.s exterio
res sólida.s, tipo tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosias, CO!' 
sus instalaciones de agua. lm: y sa.nJ
tarios, el solar libre debidamente en
gramado; dicha ca.sa se diatribuye 
asf: sala, comedor, cocina con su des
pensa, tres recámara.s con sus closeta 
respectivos, dos baños, ~ con ba
ño para empleadas domestica.s, dos 
garages. uno con techo y otro sin te
cho, aplanchador, pila para lavandero, 
con su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Oolouia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central, marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocíenta.s treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésima.s de vara cuadrada, que mide 
v Iímita: al Norte. diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del miS!p.o Bloque F; al 
Sur diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número uno del Blo
aue G. mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta centlmetros, 
con ca"a vendida a doña Agueda M<7 
jia de Lainez; y al Oeste. dieciséis 
metros cincuenta centimetros, con 
área destinada para parque, median
d•o calle. El solar descrito forma par
te y está comprendido en un te~no 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey_ bajo el 
N• 190, folios 471 al 473, del tomo 
250, del Registro de la Propiedad In
mueble. de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil Iempira.s, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempira.s, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com
pañla de Seguros Interamericana. 
S. A. Se advierte a loa intet •«hh 
que por tratarse de primera Ucita
ción no se admitirán posl:un!a que 
no cubran las doa terceras parles 
del avalúo, el cual aaciende a la m-
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ma arriba indicada.-Tegucigalpa, e O N V O e A T O R I A ~ 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquln Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 16 F. al 9 M. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 
de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha once de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos el Poder Ejecutivo, a. través de 
la Secretaria. de Estado en los Des
pa.cboe de Trabajo y PrevWón Socia.!, 
reconoció Personalidad Jurldica a.1 
Sindicato de Trabajadores de la. Em
pa.ca.dora Corsa., del domicilio de San 
Pedro Sula., departamento de Cortés, 
la cual ha quedado debidamente ins
crita bajo el folio N' 205, inscripción 
N• 205, del tomo II, del Libro de Re
gistro de Organizaciones de Trabaja
dores.-Coma.yagüela, D. C., 17 de 
febrero de 1972. 

RAMON MORALES R.AMIREZ, 
Jefe de la. Sección de Estatutos 

y Registros. 

CARLOS ALBERTO SANDOVAL, 
Jefe del Departamento de Organiza

ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de ls Educa.ción. 

V• B'> 

ARNALDO VILLANUEVA CH. 

Director General de Trs.ba.jo. 

Del 19 a.1 22 F. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se ea.. 

"f'ien para pabUcarse en LA 

GACETA, deben estar eecritoll 

por un solo &ente y, si ~ 

ble mere a miquiml. 

LA DIRECCION 

COMPA&IA AGRieOLA INDUSTRIAL eEIBE&A, S. A. 

Se convoca a los Socios Accionistas, a una Asamblea Ot 
dinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de~ 
Empresa, el día martes siete (7) de marzo del presente • 
a las diez de la mañana, con objeto de tratar el asunto :b; 
competencia de las Asambleas Ordinarias. 

La Ceiba, 14 de febrero de 1972 .. 

21 F. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El lnfruertto, Regl8tndor de Po-tentes 
Y Marcas de Fábrica, <tepenc!!ente de 1& 
llecretarta de Economla, hace saber: que 
con fecha diez de diciembre del preaente 
afio, se admitió la BOllcttud que dlce:"Pa~ 
tente de Invenclón.-Seft.or Ministro de Eco~ 
nomla.-En rep.....,ntaclón de Usa Engl 
neers And Consultants, Inc., corporación del 
Estedo de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de Pltt..burgh, Estarlo de Pennsylvanla, 
Estados Unidos de Amérlea, vengo e. pedir 
se Birva. concederle patente, por un periodo 
de veinte anos, para el invento denomt.nado: 
"CONJUNTO DE RODILLOS DE DOBLA· 
MIENTO, REMOVIBLE", del cual acompa· 
!lo descripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de reivtndica.ctones 
que se adjuntan también por dupllcado. Pre
sento el poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su opOrtunidad. supllco con
ceder la patente oue solicito. manda.nd~ 
devolver un ejemplar de la descrlpción. di
bujos y retv\ndicactones. con la. constancii\ 
de lev.-Teguci~''ftloa. D. C .. oet.o de dic{em-
1'-m fle mil novecientos setentA y uno.~

(t} Daniel Casco L.. Camet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pt1bltco 
para Jos efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C.. 10 de diciembre de 19'11. 

A..U.. u,.. Púwla. 
Recfstrodor. 

21 O. 71. 21 E. y 20 F. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del Juzga
do de letras, del departamento de 
Colón, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, bace 
saber: que con fecha doce de noviem
bre del corriente año, el señor Felipe 
Ortega Figueroa, mayor de edad, ca
ssoo, Maestro de Educación Prima
ria. y de este vecindario. presentó es
crito por el que so1;cita Título Su
pletorio de un solar baldío, <ituado 
en el barrio El Conventillo, de esta 

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
8ecreta.rio. 

ciudad, el que mide setenta y u.. 
pies de frente por setenta y cinco de 
fondo, limitando así: al Norte COl 

casa que fue de María Tróchez,' lho. 
ra de Paulino Ramos; al Sur, CGn ca
sa de Tomasa F errera, ahorll de Ra
món O campo; al Este, con casa de 
Raymundo Rivas, ahora de lot bm
deros de don Carlos Echenique, ealJo 
de por medio; y, al Oeste, con pollo
ro de los señores Crespo y he1'11111lll8, 
ahora del señor Jorge Leonidas Gar
cía. Que dich<> solar lo hubo por OOJD· 

pra a la señora Rosa Nilia Codina, 
por memo de su apoderado señor Jla. 
fael Ortega, según documento que 
presenta para que razonado en autoo 
se le devuelva, y que lo ha pooeldo, 
de una manera quieta, pacífica y no 
interrumpida, agregando a la de !l 
antecesora, por más de diez alioo. 
continuos, no habiendo otros poseedo
res pro indiviso, y que careciendo de 
titulo de dominio. por este medio ,... 
licita Titulo Supletorio para el ef«. 
to de inscribirlo. Para acreditar lot 
extremos de ley pide se siga la i!Úor 
mación de los testigos. señores: Ar
noldo Castillo, casado; Ramón Córdoo 
va y Dagoberto Castillo. solteros, Ir 
dos mayores de edad, propietariee. Y 
de este vecindario.-Trujillo, (.ol(,a. 
10 de diciembre de 1971. 

Antonio Meu M.. 
SecreltJTlO. 

(f) Antonio Meza M. Hay un-: 
que dice: "Juzgado de Letras del 
parlamento de Colón. 

2? D. 71. 21 E. y 20 ~". 72. 

El Infrascrito, secreta.r10 del '; 
gado de Letras Departamental da 
las de ls Babia, al público en g:s-: 
ba.ce ssber: que con fecha tl 
enero ae presentó a este J~ 
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.....;,r,r Olwin ),{atute, mayor de edad. liciéar J.T.ul: Suplctor'o y que para 
~~ hondureño por nacimien~ garant:.zar ~Js extremos de su soli-:i
~0 del municipio de José tud. o'rec: el testimcnio de los tes
to. Y Quardiola. del departamento; t1g0s: George Edward Conner, Gul
San~ Titulo Supletorio sobre el more Anderson y Aliff Bodden. ma
~ inmueble: Un terreno cons- yores de edad, casados, propietarios 
~ _.ta acres, ubicado en el y vecinos de Sandy Bay, en este de
tante. de CaJil. Bay, que colinda: por partamento.-Roatán, 10 de enero de 
~. con terreno de los herede- 1972. 

de Tennyson; Sur, y al Oeste, .con 
ros del señor Eric Andel'90n; y. 
~ con propiedad del compare-
al ,_., 1 
.;ente FraZer Matute esto terreno o 
tje:ne cercado con a la m bre. en sus 

tro puntos cardinales, que dicho 

P. P. Orellana V. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un selb 
que dice: "Juzgr.do de Letra.~.-Roa
tán, Is~as C.e La Bahía.-Honduras". """ ' .. te!'fl'l1"' lo adqulr!O por compra me- 20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

mante documento privado, y por ca
recer de titulo inscriiYible, viene a so
li.c'l.ar Titulo Supletorio, para acredi
tar Jos extremos de su soEcitud, ofre
oe el testimonio de los testigos, se
nores Harol Mc.Laughlin, Julio Solór. 
JlllO y Dolga Marren; todos mayore" 
de edad casados, hondurenos, y ver.l
nm de Camp. Bay, y propietarios de 
tienes, en el mismo lugar.-Roatán. 
10 de enero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretar-o. 

(fl P. P. Orellana V. Hay nn sello 
que dice: "Juzgado de Lotras.-Roa
tán, Islas de La Bahía- Honduras". 

ro E .. 21 F. v 22 M. 7'l. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha seis de 
enero del año en curso. se presentó 
a este Juz¡;ado el señor Kettel Au
gusto Marson Pr'cp mayor de edad. 
~. mecánico. hondureño por na
enmento y con residencia en el ve· 
Cll1d.ario de Sandy Bay, banda norte 
de est.a Isla, m.anifesta'ldo que es po
IIOeÓOr de cien acres de terreno. con 
loo límites generales si<nJienteq: Nor
tt. ma.r: Sur, tetTeno nacion::-1: Este. 
oon propiedad de John James: v al 
Oeste. <on p"Opiedad de here<ler~s de 
'Winton Waiker y Josue Hvde. y oue 
)t,. est~do en lJO";eSión ollieta. pací
fica. por más de diez años. v nue lo 
htho por tra.spa.c:::o que 1P hizo el se· 
ll<>r AndrE-w James y qnP dentro del 
ten-eno menci-::mado. exü~te una casa 
aue fnldp veintic11atro pif><::. por vein. 
tiséis nÍf'$ la ou~ f$ rlP TYI~rlera v 
ti'o"l)(lo M 7.inc. sobi'f'o bases ~r rroqrlPr:" 
d€ seis ""~!f'<: de ~1to v asimismo existe 
t>lltiv..OO de árboles frutales d<> co
eoter-: E'tc Y 011~ ~reriendo dE' tí

tulo & dotn!nio inscrito, viene a so-

El infrascrito. Secretari.o del J.u
gado de Letras Tercero de lo Ci\'il. 
del departamento de Francisco Mora
zán, para los fines legales y subsi
guientes, al público en general. hace 
saber: que en esta misma fecha. se 
presentaron a este Despacho: Leoca
dia Sosa y Sosa, María Ciriaca Sosa 
de Salvador María Cándida Sosa, 
Gillermo Sosa y Sosa, Sabina Sosa y 
Sosa. Reynaldo Sosa y Sosay 
Efraín Sosa y Sosa, s o 1 i e i t a n do 
se les extienda Título Supletorio, 
de los mgnientes inmuebles: "a) 
Lote de terreno situado en l.a aldea 
La Cuesta en este D'strito Central, 
con una extensión superficial de una 
(1) Manzana, poco más o menos, 
con estas colindancias especiales: al 
Norte. oon nropiedad del Abogado 
Raúl Edgardo Estrada, con cerco de 
motate y zanjo propios de por me
dio; al Sur, con propiedad del señor 
Pedro Sosa Ramos. con c€'rco de pie
dra y motate de por m<"dio, siendo 
treinta varas más o menos mediane
ro, el resto de los cercos son pro
pios; al Este. con propiedades de 
don Pedro Sosa Ramos y doña Mo
desta López viuda d€' Rodríguez, ha
biendo de por medio cercos de piedra 
y pared que nertenece a la pro
piedad; v. al Oeste, son propiedad de 
Sotera Cortés, callejón dP por medio. 
Adquirieron esta prouied•d por com
pra que le hicim{JS a1 señor Pedr~ 
Sosa Ramos, el día diez de noviem
brP de mil novecientos cincuenta y 
ocho: b) Otra fracción de terreno 
situado también en la aldea de La 
Cuesta, de este Distrito Central. con 
una extensión sunerficial de tres 
cuartos -le r~ar.!- l& '3' '1 ' I ..... mas 
o menos, C:ln ec:tac; rolinrlR""'ias: 
al Norte. con propiedad de los he
rederos de Fernando Cálíx Reyes 

carretera de por medio: al Sur. eon 

propiedad de Pw H<ornández, cereo 
de piedra y metate. de por medio, 
que son pr:.p1os del inmueble; al 
Este, con propiedad de io3 herederos 
de Fernandc Cálix Reyes, quebrada 
de por medio; y. al Oeste, con pro
piedades de Eusebio Sosa López y 
Anacleto Reyes, callejón de por me
dio. Que adquirieron esta propiedad 
por compra que le hicieron a la se
ñora Ana Maria Cálix Reyes, e¡ d1a 
nueve de abril de mil novecientos se
senta; y. e) Otra fracción de teJTeDO 
situado también en la aldea de La 
Cuesta de este D'strito Central el 
que tie;,e una extensión superficiaÍ de 
una ( 1} manzana, pooo más o menos. 
con estas colindan cías: al Norte con 
propiedad de los herederos de Doro
tea López Cortés; al Sur, con propie
dad de Sotera Cortés, con carretera 
de por medio; a¡ Este, con la carre
tera del Norte; y, al Oeste, con pro
piedad de los herederos de doña Do
ratea López Cortés. Esta propiedad 
está rodeada por cercos de alambre, 
piedra y zanjo que pertenecen a la 
propiedad, y adquirieron por compra 
que le hicieron a don Cornel.iú Sosa 
López, el dia tres (3) de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco". 
Proponen la información de los tes
tigos: Vicente López Juárez, Juan 
Sosa Méndez y José Pedro Sosa Gé. 
mez; todos mayores de edad. solteros, 
labradores, propietarios de bienes in
muebles. y vecinos de la aldea de La 
Cuesta, de este Distrito Central.-Te
gucigalpa. D. C., 14 de diciembre de 
1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un s<>llo oue di<'f': "Juz!!'lldo de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa, 
F. M.-Honduras. 

20 E., 21 F. y 20 M. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía. al público e,; ge
neral, hace saber: o u<> con fecha quin
ce de diciembre se Presentó a este 
Juzgado el señor Te<xioro Castro 
ChamotTO, mayor de edad, casado, 
rnl\nnero. hondureño. con residencia 
Pn la aldea de Punta Gorda, jurisdic
ción del muni"ipio de .Tasé Sant001 
Guardiola. en este departamento. so
licitand, Títnlo SunlMOrio sobre el si
guiente imueble: Que es dueño e<c}u. 
sivo de un lote de ten-eno loc•Uzadn 
,.n el lu!1'1ll" denominado Mactb Cre.-1<. 
en la aldea de Punta Gorda. juri8dlc-
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ción de Santos Guardiola, el cual cons
ta de diez y nueve acres uno tres pun
tos de acres, y tiene las dimensiones 
y colindancias siguientes: Norte, con 
terrenos de Hilda Brown; Sur y Este, 
con terreno de Lorenzo Dee Belveal; 
y, al Oeste, ron el mar caribe, que 
está cultivado de cocoteros y zacate 
artificial, propiedad que la hubo por 
herencia de su d'funto padre Julio 
González Castro, y que está en pose
sión quieta, pacífica, por más de diez 
años; dicho terreno está valorado en 
la suma de dos mil doscientos lempi
ras. Que careciendo de título de do
minio inscribible, por este acto v1ene 
a solicitar Título Supletor:o. Y que 
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimon;o de los 
testigos: Antaldo Fernández, soltero; 
Toribio Bennedith, casado; y Miguel 
Avila, casado, agricultores y carpin
teros respectivamente, y que son pro
pietarios de b:enes inmuebles en di
cho lugar.-Roatán, 11 de enero de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orella.na. V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letra.s.-Roa
tán, Islas de La Bahía.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del .Juz. 
gado de Le1:ru Departamental de Is
las de la Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha veinte de 
diciembre del ano recten pasado 
(1971), se presentó a este .Juzgado el 
señor Edua.rd M. Gregory, mayor de 
edad, casado. marinero. hondureño, y 
con residencia en el municipio de Uti
la. de este departamento, sol'citando 
Titulo Supletorio sobre un solar ubi
cado en el barrio Cola de Mico, del 
municipio de Utila, que mide y colin
da: por el Norte, treinta y cuatro 
yania.s, con Marcial Zelaya; Sur. die
cisiete yardas y media, con Cliford 
Woods; Este. treinta y dos yardas, 
con Dorine H'nds de Woods; y, al 
Oeste, cuarenta y cuatro yardas, con 
calle pública. Que en dicho solar he 
construido una casa de madera te
eho d€' zinc, y en parte está cultivado 
de árboles frutales; que la propiedad 
en mención está volorada en la canti
dad de doce mil lempiras, y que la 
hubo por compra que hizo a la señora 
Leí.,., Mc.Field. Que careciendo de 
titulo de dominio inscrib'ble, por este 
acto viene a solicitar Título Supleto
rio. Y para acreditar los extremos de 
su 90licitud, ofrece el testimoaio de 

los testigcs: Terance Bush, Luis Ru
bi y Elis Morgan, mayores de edad, 
casados. marinos, y del vecindario de 
Utila, y que son propietarios de bie
nes ralees, en aquel lugar.-Roatán, 
10 de enero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretarro. 

(f) p. P. Orella.na. V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahia.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qUe con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita regi$tro de marca de fábrica. 
--Supremo Poder Ejecutivo.-Ramo 
de. Economía y Hacienda.-Yo Moi
sés de Jesús Ulloa Duarte, mayor de 
edad, casado Abogado, colegiado con 
carnet N• 0502, y de este domicilio, 
en mi calidad de Apoderado Legal de 
la Compañia Industria Farmacéuti
ca, S. A. (INFARMA) que opera en 
esta plaza, según poder General que 
razonado obra en ese Despacho, con 
el mayor respeto comparezco ante 
usted señor Ministro, solicitando el 
registro de la marca de fábrica pro
piedad de mi representada, .consis
tente en la palabra: 

GRIPi\NON 
la que usará para distinguir y pro
teger productos farmacéuticos de to
do tipo y en toda presentación. tales 
como inyectables, tabletas, líquido, 
ungüento, etc., y que se aplicará a 
los envases, cajas. empaques, etique
tas, estarcidos, o cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio y en 
la industria. sin distingo de tamaño 
o color. A usted señor Ministro, res
petuosamente pido: que admita esta 
soli.citud, con los ejemplares de la 
marca cuyo registro solicito, para mi 
representada. darle PI trámite de ley, 
y en definitiva, resolverla de confor
midad.-Te¡:ucigalpa. D. C., diciem
bre quince d<' mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Moiséis de J. Ulloa 
Duarte". Lo que Se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegudgalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1971. 

AdAn López Pinec1a, 
Registrador. 

11. 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

D. C.,_ 21 DE' FEB~~ 

Nota de la Ad~ 
Los originales nna -.- ..... 

VJen para pubUc:ane 111 Ll 

GACETA, deben es1ar ..... 

por un solo frente y, li pa¡¡, 

ble fuere a máquina. 

LA DTRECCION 

diente de la Secretatía de Ecooo · 
hace saber: que con fecha trein:"
uno de diciembre del Presente ..J 
se admitió la solicitud que dice· "s! 
solicita registro de marca de fábn... 
-Supremo Poder Ejecuti-vo.-Ran, 
de Economía.-Yo, Mois&l de Jeaúo 
Ulloa Duarte, mayor de ed!ld, ,..,. 
do, Abogado, Colegiado con Cvnet 
N" 0502 y de este domicilio en llli 
calidad de Apoderado Legal' de la 
compañía Industria Farmacéutica,& 
A. (INF ARMA l, que opera en S. 
plaza, según Poder General que ,.. 
zonado obra en ese Despacho, ..,n 11 
mayor respeto comparezco ante ,. 
ted señor Ministro, solicitando 11 
registro de la marca de fábma. pro
piedad de mi representada, ...-. 
ten te en la palabra: 

la que usará para distinguir y pro
teger productos farmacéutic;oa de lo
do tipo y en toda presentsción, talll 
como inyectables, tabletas, ~ 
ungüento, etc., y que se apicará a 
los envases, cajas, etiquetas, lllbr
cidos o cualquiera otra fonna apro
piada en el comercio y en la iadlt
iria sin distingo de tamaño o eol«. 
A usted señor Ministro, ~ 
mente pido: que admita esta~
tud con los ejemplares de la Dl8fti, 

cuy~ registro solicito para mi repre
sentada, darle el trámite de ley f• 11 

definitiva, resolverla de conf~ 
-Tegucigalpa, D. C., 1:& 
quince de mil novecientos ~ 1 
uno.-(f) Moisés de J. Ulloa~ 
te". Lo que se pone en con.,.,._
del público para Jos efectoll ::: 
-Tegucigalpa, D. C .. 31 de 
bre de 1971. 

11, 21 F. y 2 M. 72. 

-
El infrascrito, Regí~:;! 

te11tes y Marcas de .Fáb";..a # 
diente de la Secretsna de tfti!DJ 
hace saber: que con fecba 
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d~ diciembre del presente ano, 

1)110 ~itió la solicitud que dice: "Se 
"" . · registro de una marca de 
~-Supremo Poder Ejecutivo. 
~ de Economía.-Yo, Moisés 

J C1loa Duarte. mayor de edad, :,..¡,y de este vecindario, colegiado 
""" e1 N• 0502, Apoderado de la 
CorJ!PAñía Infarma (Industria Far
maeéntica. S. A.) de este domicilio, 
representación que tengo acreditada 
a llll ))ellp8Cbo con el debido respeto 

:;.,..,parezro. ante ust<;d. Señor Minis
tro a solicitar el reg¡stro de la mar
ca dP fábrica: 

que unp&ra: productos farmacéuti
cos y medicinales en toda forma, 
presentación y concentración. tales 
como: tabletas, líquidos, ungüentos, 
polvos ,pastaa, ampollas, etc. A usted 
Señor Ministro, respetuosa.mente pi
do: que admita esta solicitud, darle 
loe trámites legales y reglamentarios 
cerreapondientes y en refinitiva ac
ceder a lo pedido.-Tegucigalpa, D. 
C., .-.ptiembre tres de mil novecientos 
setenta y uno. - (f) Moisés de J. 
Ulloa Duarte". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efeclxJB de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
31 de diciembre de 1971. 

Adát1 López Pit~eda, 
Registrador. 

11 y 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace llllber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
ae admitió la solicitud que dice : "Se 
solicita registro de una marca de 
fibriea . .......SUpremo Poder Ejecutivo. 
-Ramo de Economía.-Yo, ·Moisés 
de J. l'lloa Duarte, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, colegiado 
con el N• 0502, Apoderado de la 
Com¡ra:i..ía INF ARMA (Industria 
Fannacéntica. S. A.) de este domici
lio .representación que ten go acredi
tada Pn su Despacho, con el debido 
r<'Bpet•> comparezco ante usted, Señor 
llillia~o. a solicitar el registro de la 
l!larca de fábrica : 

C.EVINETAS 
que amp&ra: productos farmacéuti
!.'lllll Y medicinales en toda forma, 
~ntación y concentración, tales 
como: tabletás, liquidoe, ungüentos, 
~-- pastas, ampollas. etc. A usted, 
llelíor Ministro, respetuosamente pi
do qu~ admita esta solicitud. darle 
Q¡ trámites legales y reglamentarios 
~tes y en definitiva ac-

r &_ lo pedido.-Tegucigalpa_ D. 
C., ""'¡>tiembre 1.1'<!8 de mil novecientool 

setenta y uno. - (f) Moisés de J. 
ffiloa. Duarte". Lo que se pone en 
conocuruento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa D C.. 
31 de diciemb,.., de 1971. ' ' 

Adán López Pitleda, 
Registrador. 

11, 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia. 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero de mil . n'?vecien~ sesenta y 
nueve se admitlo la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-POder Ejecntlvo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En rep_resentación de la compañía 
W~~ Disney _Produ.ctions, una corpo
racwn orgamzada y existente confor
me a las leyes del Estado de Califor
rua, m~ufacturetos, industriales y 
comercl&lltes, domicüiados en 500 
South Buena Vista Sh·eet en la ciu
dad de Burbank, Estado de California. 
Estados Unidos de América según ei 
poder adjunto, respetuosam~nte com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomina
da "Pinocch;o" f ~on el retrato de Pi-

PINOCCHIO 

nocchio) , según el clisé, como Dl&l'C& 
de fábrica hondureña, marea qUe sin 
distinción de tamaño o color, ampa
ra, distingue y protege aparatos e 
instrumentos eléctricos y cleutfficos; 
aparatos e instrumentos fotográficos 
y cinematográficos, pelieulas, pelícu
las de cine, pelfculas de television, pe
lículas B<>noras, películas que llevan 
asociados discos sonoros y fotos pa
ra su proyección; fonógrafos y discos 
para fonógrafos, cintas magnetofóni
cas con sonido registrado en las mis
mas; papel y articules de papel; c~r
tón y artículos de cartón; matenal 
impreso, publicaciones, libros, perió
dicos, programas de televisión y foto
grafías; ropa, vestidos para niños, bo
tas, zapatos, pantuflas y sombreros; 
juegos, juguetes y artículos para ju
gar; artículos para ~n.asia y depor
te· bebidas no alcohólicas. bebidas 
..W.ves; aparatos musical~ e ins~
mentos; jabones. perfumena, cosme
tioos y preparviones para el tocador, 
marca que se aplica " fija a loe ar
tículos o a los productos mismos, o 

a los envaBeS. recipientes, e&JIUI, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los oontienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estarcidos, estam
:"l<fos, y en las otras formas y modos 
generalmnte acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de enero de mil novecientos ......,... 
ta y nueve.-(f) Jorge Fldel Durón". 
Lo que se pone en oonocimiento del 
público para lOB efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de febrero de 
1972. 

21 F., 2 y 13 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha ooce de fe. 
brero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-,Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañia 
Bel180n & Hed~ Litnited, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
manufaetureros, industnales v oomer
ciantes, domiciliados en 13, Old Bond 
Street. "" la ciudad de Londres In
glaterra. serim el PDder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuoea-
mente comnarezco a solicitar el regis
tro v deDÓSito ile la marca de fábrica 
denÓtninada: "Benson & Hedges Vir-

ginia Blue", etiqueta azúl, seg\Ín el cli
sé y conforme al adjunto certificado 
de registro N' 9ó9.524, del13 de mayo 
de 1970, de la Oficina de Patentes de 
Ingiaterra. marca que ampara, distin
gue y protege en general tabaco ya 
sea manufacturado o sin manufactu
rar, de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los a.rtículos y produc
tos mismos, o a loe envases, recipien
tes, reeeptáculoe, latas, cajas. paque
tes, empaques, bolsas, B8.C08 fardo&, 
bultxlll y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabadcs, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
fonn.as y modos generalmente 80010-

tumbrados en el comercio y en la in-
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dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.- { f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos 
efectos de \ey.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

21 F., 2 y 13 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de fe
brero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "ReglStro y depósi
to de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Ben•o., & Hedges L1m1ted, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Rein·~ Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
manufactureros, industnales y comer
ciantes, domiciliados en 13, Old Bond 
Street. en la ciudad de Londres, In
glaterra, según el poder qup obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada· "Benson & Hedges 
Virginia Red", etiqueta roJa, según el 

IJENSON 
..,¿H.EDGES 

»RGINIARED 

clisé y conforme al adjunto certifica
do de registro N• 959.525, del 13 de 
mayo de 1970, de la Oficina de Pa
tentes de Inglaterra, marca que am
para, distingue y protege en general 
tabaco. ya sea manufacturado o sin 
manufacturar de todas clases, marca 
que se aplica o fija a los artícui0s y 
productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos. latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 

La Tipografía Nacional, olre-..,_,. .... 
ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

GubernaMentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

fardos bultos y envoltorios que los 
contie~en, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbet<:B, placas, 
reliCYes estampados. estarcidos, y en 
las otras formas y modcs gener":l
mente acostumbrados en e¡ comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en .conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1972. 

Adát1 L6pea ,..,_, 
Registrador. 

21 F., 2 y 13 M. 72. 

El infrascrit~. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Econcm<e. 
hace saber: que con fecha once de fe
brero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábri.oa.-Poder 
E,iecutivo.-Secretaria de Economía. 
--En representación de la compa;;<a 
Henkel- Khasana G.m.b.H .. una cor
poración organizada v existente con
forme a las leyes de la República Fe
deral_ Alemana, manufactureros, in
dustriales y comerciantes. domicilia
dos en Henkelstrasse 67, 400 Diissel
dorf- Holthausen, Alemania Occiden
tal, según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, oomo marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada "Cre· 
me 21", que consiste en un círculo 

Khasana 

coloreado con estas palabras, y la 
palabra "Khasana", en negro a¡ pie 
del círculo. marca que sin distinción 
de tamaño ampara, distingue y prote
ge toda clase de preparaciones para el 
cuerpo y el cuidado de la belleza en 
general. marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos. o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes. botellas, latas. ca
jas. paquetes, empaques. bolsas. sa
cos. fardos, bultos y enyoltorios que 
los contienen. por medio de im~,resio
nes. grabados. etiquetas, marbetes. 
placas, relieves. estampados. estarci
dos v en las otras formas y mod~s 
generalmente a..costumbrados. en el co
mercio y en la industria para todo 

===--lo cual se agregan loe de!náa 
n;entos de Jey.-Tegucigatpa_ ~
diez de enero de mil noy~ C., 
tenta y dos.- ( f) Jorge Fideli:lal'Óil~ 
Lo que se pone en conocimiento -
público para los efectos de ley ~ 
gudgalpa, D. C., 11 de rem,;;; de 
1972. 

Adán López Pine4a, 
Registrador. 

21 F., 2 y 13 M. 72. 

-
V1e11~ de la 1& página 

Acuerdo N~ 1083 

Te¡:;ucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1011 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensa1 la publicación de edictot pan 
contraer matrimonio civil, a Manuel lfar. 
tinez Reina y Lesbia de Jesús M:éndez Cá· 
lix, vecinos de Tegucigalpa, D. c., Pl't!'fto 
entero de <L 10.00) diez l.ernpiras, en ¡0 
cficina que el Ministerio de Economla 'i 
1 !acienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ele Estarto en 1o11 n.¡... 
chos de Gob.,.rnaciún y Justicia, 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de un. 

El Presiderlte Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edict:oa para 
contraer matrimonio civil, a stnforW:t 
Cálix González y Carmen Henriquez C.. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo n-
t(''~'O de (L 10.00) diez Iempi.ras. ea 1& 
('ficina que el Ministerio de Economla Y 
Hacienda designe.-Comttntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
chos de Gobernación y Jtutttcia, 

Vlrglllo U~ L 

Acuerdo N 9 1085 

"1'egucigalpa, D. C., ~7 de mayo de 1trl1. 

El Presidente Constitucional de la Rt-
rttbiJca, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edicto& pan. 
contraer matrimomo civil. a Fra.nd~C6 
'T'cmás Hemández y EveUn ClemeDtilaJ - c. 
F)gueroa, vecinos de Tegucigalpa.. D. 
previo entero de ( L 10.00) diez ~ 
e-n la oficina que el :Ministerio de ~ 
'Hacienda designe.---Comunlquese. 

o. wPEZ &. 

Fl ~,-.~t:-rin ..,,. F.st·H~tt Pn los DgV' ...... 

rle Gobernación y Justicia, 

,"iJ"Killo vru- a. 
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~N" 1086 

~ D. c.. Z7 de mayo de 1971. 

t2 f ¡uf: :k te Constltuekmal de la R • 

ACUERDA: 

Db rr Ja pt.tbl1cacl6n de edlcto. para coau!er matr1JnOillo ciVil, a .José Kanue~ 
DIU -- y Rosa VIrginia Almenda
- ...,._ de Tegucigalpa. D. C., prerio 
eaterO de (L 10.00) diez lemptraa. en la 
Clf)dDa que el Jllnlaterlo de Econom!a y 

8~ cleOigne.--Co-queoe. 

O. LOPEZ A. 

Bl Boeretarlo de Estado en loa Deopacboo 
di Qobe!DPcfAn Y Justicia. 

V1rsfllo Um !ta B. 

Acuerdo N" 1087 

TfCUCigalpa, D. c.. 28 de mayo de 1971. 

J:1 -te Constitucional de la Repd

llllea. 
ACUERDA: 

Dtspensar la publlcaci6n de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a .Juan Ramón 
Súleha Floree: y Blanca Estela :M'ontoya, 
- de Tegucigalpa, D. c., pnmo en
tero de (L 10.00) diez 1empfra8, en la ot!
dD& que el Mfnisterio de Economfa y Ha
denda deslgne.-<::omunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Daspa.
ehol de Gobemactón y Justicll'l, 

Acuerdo N" 1088 

'l'ogudgalpa. D. C., 28 de mnyo de 1971. 

1:1 Pruldente Conatttuclonal de la Repd
otlbllca. 

ACUERDA: 

~ la publicac16n de edictos para 
contraer matrl.monto civil, a :Marco Tullo 

IJipiDa1 Godoy y Mima Lorena eutellón 
1_,.,, -mo. de Tegucigalpa. D. c .. pre
Ylo entero de (L lO.OOl diez lem'Diru, en 
Ja ot1clna que e1 Mlniaterio de Econom!a 
"!f Haeienda deslgne.-Comunlquue. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarto de EBtado en los Dupa
chal; de Gobernación y .Justicia, 

Vlrcfllo Uurnasta R. 

Aeu.- N' 1089 

'hcudpJpa, D. c .. 28 de mayo de 19'11. 

1:1 Pruldente Conatttuclonal de la Replll
llllea. 

ACT!ERDA: 

D? 1 •r la publieaet6n de edictos para :;:m- matrimonio civil. a Elmer Jeeús 
-'bDano. Ri'ftra e Isabel Leoneta A vila.. 
......_da ~lpa. D. c., p,..- eate· 
,. da IL 10.001 diez !emplru, ., la -

que el Ministerio de Economia y ~ 
dealgne.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretano de Eatado en w. Deepa
choe de Gobemactón y Ju.tlcta, 

'Vbzlllo Ur •a &.. 

.Acuerdo N" 1-
Teguclgalpa, D. C., 29 de mayo de 1971. 

El Preeldente Conetttuclonal ele la ~ 
bl1ca, 

ACUERDA: 

Diepen8ar la pubHceclón de edictoe para 
contraer matrimonJo ctvn, a J~ Franelllco 
Rodrlguez e Irma loabel Bonilla, vectnoe 
de Tegucigalpa, D. C., prerio entero ele •• 
(L 10.00) diez lemplru, en la oficina que 
el Mlnlaterlo de Econom1a y Hacienda de
slgne.-comutllqueM. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lcu ~ 
choe de Gobemacl6n y Justicia, 

VlrKUJo Unneaeta B. 

Acuerdo N' 1190 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo ele 1971. 

El Preeldente Constitucional de la Repd
bHca, 

ACUERDA: 

Dls""l!JJIU' la publlcadón de edletDe pal'8 
contraer matrimonio civil. a Doming'O An· 
tonto Moneada y Marta Elena Valle. vecl· 

n011 de Tesruetnlna. D. C., previo entero 
de (L lO.OOl diez lempiru:, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
deslgne.--Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado &n loa Delrpa
~hos de Gobernación v .JusticiA., 

vt,..ulo Uno la B. 

Aeu.- N' 1098 

~cil<al1>a. D. c., 29 de mayo de 1971. 

11:1 Presidente Co...Utuclonal da la Reo 
pt1bUea. 

ACUERDA: 

Dtsnenaar la tmblicaclón de ec!letoll para 

t""Ontraer m"trtmonlo cl..tl. a stm6n lloHna 
~moa y Marta Elena Sanabria, veemo. 
,yo ~clgalpa. D. C.. prerio eftlero de .. 

rL to.ocn dlez lempt.raa, en la oft.clna que 

el M~o de Economia Y Haclen<la de

slgne.-comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

El !!eeretario de - ... - ~
tohos de C"...obemari6n Y J'uftlda. 

........ 1:h 1 .. 

AcuerOO N' 1094 

Tegudgalpa. D. C., 31 de mayo de 117L 

El Preeidente eon.tltudoaal de .• -
p1>bHca, 

ACUERDA: 

Dlapenla.r la puNtcedón de ecBcta. para 
contraer matrimonio dril, a Eliud A.Ddrade 
Zelaya y Nleveo Ellzabeth Valleclllo, ve
<1noe de stgu.atepeque, Comayagua, p...
eotero ele (L 10.00) diez lemplru, en la 
oficina que el KIDiBterio ele Ecoaomla y 
Hacienda deslgne.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe r>e.pac:hOII 
de Gobemacl6n y Ju.tlcla, 

VlrcDlo Um !tr B. 

Educación Pública 
Acuerdo N•4168 

r.omayagüela. D. C., 19 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 60.00) -· 
ta lempiras, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media. se hará efectiva al 
Profesor José Antonio Baires, Gerente del 
Centro Radial de Siguatepeque, p<>r la 
propaganda de ingreso a la Escuela Supe
rior del Profesorado "Francisco Morazán", 
que durante un mes se está pasando en 
dicha emisora. 

El gasto se tomará de los fondos Espe. 
ciales existentes en dicha Tesorería y per· 
tenecientes a la referida Escuela.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de &lado en el Deapocbo 
de Educación Pliblica, 

RtJjoa &nltJa B. 

Acuerdo N• 4169 

Comayagüela, D. C~ 19 de dicjem'"'e de 
1966. 

J;, Preaidente de la Repáblica, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 1• de enero de 

1967, a la oeñora Guadalupe Aguilera de 
F errufino, T eoorera del Instituto Depar
ta,...ntal de Oriente, de Danlí, El Paraíoo, 

m sustitución del oeñor Arturo Apilar . 

Pasa a la ~na N9 11 
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Secretaría de Economía 

ACUERDO No . .Y 

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1972 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo IV del Contrato 
de Sub-Préstamo celebrado entre el Gobierno de Honduras 
y la ENEE en eata ciudad, el 3 de julio de 1970, la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica, se obligó a emitir un Regla· 
mento de Creación y Qperación del Fondo de Electrifica
ción Rural, que deberá ser aprobado por el Gobierno a tra
vés de la Secretaria de Economía; 

CONSIDERANDO: Que la Junta Directiva de la Em
presa Nacional de Energía Eléctrica en ejercicio de las fa
cultades que le confiere el Numeral 7 del Artículo 16 de la 
Ley Constitutiva de la ENEE, aprobó en Acta N• 390, Pun
to No 2 del 30 de diciembre de 1970, el Reglamento de Crea
ción y Operación del Fondo de Electrificación Rural. 

Por tanto: el Presidente de la República, en uso de las 
facultades de que está investido, 

ACUERDA: 

Aprobar el Reglamento de Creación y Operación del 
Fondo de Electrificación Rural, que literalmente dice: 

DE LA DIVISION DE ELECTRIFICACION RURAL 

Artículo !•......Créase la División de Electrificación Ru
ral de la ENEE, que de aquí en adelante se llamará "La 
División", que tendrá por funciones, entre otras, las que 
le señale la Junta Directiva: 

a) La preparación de un plan de trabajo anual que 
comprenda, por lo menos, el estudio de las diferentes ac
tividades que puede emprender la División, promover el 
análisis. dE; las áreas ~eo~ficas en que pueda operar y el 
estableCimiento de cntenos que puedan servir para deter
minar prioridades en cuanto a qué programas y en cuáles 
localidades deberán emprenderse; 

b) La ejecución del Plan de Trabajo referido en el lite
ral a) que antecede, una vez que tal plan haya sido apro
bado de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 7• de este 
Reglamento, por los organismos competentes del Gobierno 
en la forma prevista en este Reglamento; ' 

e) El establecimiento inmediato de un programa de pre
paración de personal especializado, mediante la contratación 
de instructores, el envio de personal nacional al extranjero, 
u otros métodos; 

d) La coordinación de las labores de la ENEE en lo 
que a e~ectrificación rural concierne, con las dependencias 
del Gobterno Central y otros organismos autónomos o semi
autónomos del Estado y, en especial, el Consejo Superior 
de Planificación Económica; 

e) El manejo del Fondo de Electrificación Rural, de 
acuerdo con las disposiciones que se consignan más ade
lante en este Reglamento. 

Articulo 2'-La División operará bajo la dirección de 
un Jefe que será nombrado por la Junta Directiva de la 
ENEE a propueata del Gerente de la misma, de quíen de
penderá jerárquicamente. 

Articulo 3•-En todo lo no previsto ·por este Regla
mento y en lo que no se oponga a él, regirá para el fun
cionamiento de la División todos los Reglamentos que nor
man el funcionamiento de las demás Divisi.,._ de la ENEE. 

1 

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Otic:icrl "'.A Cl. 

CETA", se les ruega cancelar los mesaa al! ~ 

de dicha Suscripción. 

DEL FOWO DE ELECTIUFICACION RUiUL 
Artículo 4•-El Fondo de Electrificación Rural, 

en adelante llamado "El Fondo", será un fondo que~ tlfi, 
positará en el Banco Central de Hondura.s fortnado "' do
valol'es que más adelante se especifican, qu~ se ~ ll 
la División de Electrificación Rural de la ENEE Pot 
cumplimiento de las funciones de la División eltcl~ 
y que se contabilizará en forma independie'nte del resto ,¡, 
los valores que maneja la ENEE. 

Articulo 5•-El Fondo se formará: 

a) Por los aportes del Gobierno a que se refiere eiiiJ. 
mera! ll) del Literal e) de la Sección 2'-04 del Contrato do 
Subpréstamo firmado por el Gobierno de Honduras 7 la 
ENEE en esta ciudad, el 3 de julio de 1970; 

b) Por los aportes de la ENEE, que para. los aloa do 
1971 a 197 4 no podrán ser inferiores a L 100.000.00 Pot 
año y que, a partir de 1975, equivaldrán por lo - ~ 
diez por ciento del valor total de los proyectos que 10 de
cida que la División debe emprender; 

e) Por otros aportes del Gobierno Central, y Orpnio. 
mos Autónomos y Semiautónomos; 

d) Por los aportes de los beneficiarios de los proyecb¡o; 

e) Por los créditos que se obtengan de fuente. de fi. 
nanciBlllÍento locales o internacionales; y, 

f) Los ingresos de operación del programa y cualquier 
otro ingreso o adquisición que en cualquier furma lo m. 
cremen te. 

Articulo 6•-El Fondo se mantendrá en depóoito eD 11 
Banco Central de Honduras, independiente de otros depiJi
tos de la ENEE, y será manejado de acuerdo con kll JI'> 
<'edimientos establecidos para la Empresa. 

DE LA APROBACION GUBERNAMENTAL 

Artículo 7•-En el plazo de seis meses que se -arb 
a partir de la fecha de entrada en vigencia del pnMIII 
Reglamento, el Jefe de la División a través del ~ 
deberá someter a la Junta Directiva de la ENEE ~ 
de Trabajo a que se refiere el Literal a) del trlllljo 
de este Reglamento; una vez apr<_>bado. el plan de ~ 
por la Junta Directiva, se recabara el dictamen del 8QIIIIIIIii 
Superior de Planificación EcOnómiC!' Y _con él se de 11 
a la aprobación final del Poder EJecutivo a traril 
Secretaria de Economia. 

PROIDBICIONES 

Artículo 8•-Queda prohibido el ~mpleo. de los ~ 
del Fondo en fines distintos al estudio Y e~ la ~ 
proyectos incluidos dentro del plan de Trabsr ~ ... 1t • 
s10n, aprobado en la forma prevista en el .IUW'

este Reglamento. 

PARTICIPACION DE BENEFICIARIOS 
... _,. 

Articulo 9'-Se establece como pnncq»> ~ 11 
en todo proyecto de electrificación rural que ~ 1 

División deberán colaborar, mediante aportes de 
efectivo, los beneficiarios del Proyecto. 
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LO NO PREVISTO VIGENCIA 
AJ1ieU10 10.-Lo no previsto por este Reglamento se 

_.._....conforme a la Ley Constitutiva de la Empresa Na
~~,¡; Energla Eléctrica, el R:egl";"'ento General y demás 
-- tos de la ENEE y, SI as.t no fuere posible, me
~ución de la Gerencia de la ENEE que deberá ser 
~te informada a la Junta Directiva para su 

i.prolladO"- REFORMAS 

Artículo 12.-EI presente Reglamento entrará en vigen

cia desde el día de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta" .-Coauuúqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

,utícUlo 11.-EI presente Reglamento podrá ser refor
ll!ado por la Junta Directiva de la ENEE con la aprobación 
ilel ¡>oder EjeCUtivo emitida a través de la Secretaria de 

Eeo"""'ia. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Econoada, 

Viene de la 9a lllll{ina 

La nombrada devengará el sueldo asig· 
nado en el Presupuesto Especial de dicho 
lnstítuto.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardalu B. 

-
Acuerdo No 4170 

Comayagüela, D. C., lO de diciembre de 
!966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Proíecionales 
vara que de ella se formen las Ternas que 
practicarán los exámenes de grado, de los 
maestros que cursan estudios en el Depar· 
tamento de Profesionalización, Sección de 
Educación Primaria, de la Escuela Supe· 
rior del Profesorado "Francisco Morazán10

: 

Profesorea Julia de Gómez Rodicio, 
Argelia de Henríquez, José Tito Mejía, 
Benjamín Banegas y Mario Argueta.
l.omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
dr Educación Pública. 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4171 

Comayagüela, D. C., 19 de diciembft 
de 1966. 

El Preaidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la transferencia de ....•. • · 
1.L ·1.~.50) mil cuarenta y cinco lempi· 

ta cincuenta centavos, cantidad que la 
F.scada Superior del Profesorado "Francis

co Morwn", tiene depositada en la Teso

ría ~ de Educación Media, ea ..,... 

apto de Exarnenes a "Fondos Especiales' 
de la misma.----Comunfquese., 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardalu B. 

NOTA: A los suscript01'88 de 

LA GACETA. se les hace IICiber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N• 4172 

Comayagüela, D. C., 19 de diciembre de 1966. 

El Preñdente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de, (L 300.00) trescientos lempiras, que por la Teaoreria 
Especial de Educación Media, ae hará efectiva para el pago de loa meses de no
viembre, diciembre y enero, a los Profesores que trabajan en el Instituto Nocturno 
Anexo a la Escuela Superior del Profesorado "Francisco Morazán", conforme nó
mina que se detalla: 

Nombre del Profesor Cuno Asignatura Pago H. MeniVCII 

Armando Vá.squez 1, 11, 111 Art. lnd. L 2.00 L 64.00 
Alberto Martínez 1, 11 Educ. Musical 2.00 16.00 

L 192.00 
48.00 
60.00 Alberto Martinez Instrumentación 20.00 

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes 
pe!Ullecientes al referido lnatituto.-Comuníqu-. 

en dicha Tesorería y 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en el Deapacho de Educación Pública, 

Acuerdo N• 4173 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2668, de Edu· 
cación Pública, de fecha 11 de julio de 
1966, en la parte que se refiere a: 

Isidro Rivas Martínez. nombrarlo Suh
Dirt>ctor de la Escuela L'"rhana "Pedro 
!'Jufio". del municipio de Alianza., ciqJar· 
tamento df" Valle. en sustitución de Hum
}'f'rto Castillo Gui~. a partir dd 1• de 

jolio. 

RG/rwl &nleleo B. 

De~rá leerse: 

Isidro Rivas Martínea, Subdiredol' de 
la Escuela Urbana "Pedro Nufio", del mu-

nicipio de Alianza, departamento de V olle, 
en sustitución de Humberto Castillo Gtüa, 

quién renunció de su cargo por ca..

justíficadas, en vista de pa.ur a ...,..,... 

otro puesto en el Ramo. a partir del lt de 
julio.-Comuníqueee. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado ., el Doopoeho 
d.. Edueadón Pública. 
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Acuerdo N• 4174 Acuerdo N• 4175 '""" 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre de 1966. 
Comayagüela, D. C, 20 de d!ri 

El Preoidente de la Repúbl;ca,lll<:i ... L .. :e .. 111t 

El Preoidente de la República, 

ACUERDA: 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ~uatro mil cuatrocientDo 

veintitrés ceutawo (L 4.412.23), que por la T • "!e ....... 
Educación Media, "" hará efectiva en la cancela~ ~ 
facturas, .~r material~ suministrados al In.otituto ~ ........ 
La Eoononnca, Ageue1a Men, S. A., trompetas, redo. · 

Autorisar la IUIJia de (L 2.534.80) dos mil quinienltl8 treinta y 
euatro lempiras .,.¡,.,.la centa'VOO, que por la T eoorería Especial del 
Ill!tituto "Manuel Bonilla", de La Ceiba., se hará efectna en la for. 
ma siguiente: 

blantes, boquillas, boquillas ................. . 
Imprenta y Eneuadernación Bulnes, tarjetas impr~ · · L !1!1• 
Julián Quán y Cia., Sucs., platos de cartón, ..,~ 4U. 

Para construcción de cien pupit~ previendo el aumen· 
lo de matricula. Materiales: madera, clavos, tornilloo, 

cucharas, v~ de cartón ............. . 
Quinchon León y Cía., Factura N• 20122 .... 
Quinchon León y Cía., Factura N• 03427 . barniz, cola, papel, lija ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 360.80 
Quinchon León y Cía., Factura N• 16488 ...... . Acarreo de madera . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . . 8.00 
Quinchon León y Cía., Factura N• 11920 ....... · Pago de mano de obra, 2 ayudantes de carpintero du· 

rante .W días, a L 3.00 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.00 Rivera y Cía., Resorte Gestetnn ......•....... · · · 
P~P!'Ieria e Imprenta Calderón, 4.000 hoías papel tr~ Para la construcción de una grada de cemento annado 
oflClO •• • • • . • • • • • • • • • • • • • . o que permita el acceso del estodiantado femenino, de su 
La Económica Agt"ncia Merz, S. A., cintas para máqu¡. patio respectivo a la planta alta del edificio, resolviendo 
na de escribir . . ........... o •••••••••••••• o así varias dificultades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.926.00 
Quinchon León y !Cía., Factura N• 2148 ......... .' .. 
l. T. R. de Honduras, S. de R. L.. relojes marca ITR L 2.534.80 

El gasto ae tomará de los Fondos Especiales existenlea en dicha 
T ~rcria y pe-rtenf'cientes al referido lnstituto.--l::omuniquese. 

Modelo 8500-5 ........................... . 

TOTAL .................... . 

O. LOPEZ A. El gasto se lomará de los Fondos especial .. ex'-t.a ,. .. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
Tesorería y pertenecientes al referido Instituto.-CoiDQil~ 

O. WPEZ A. 

RAFAEL BARDALES B. El Seeretario de Estado en el Deopacbo de Edacaoióa Ptllia, 
Rof-l...,.,l 

Aeuerdo N• 4176 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de enero a di
ciembhre de 1964, el siguiente alquiler de 
casa: 

Felipe Mairena Carranza, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea El Zurzular, municipio 
de San Juan de Flores, departamento de 
Francisco Morazán7 a razón de L 10.00 
mensuales. 

El gasto se imputará a la Partida oo
rrespondiente del Presupuesto General de 
E¡(resos e Ingreooa.-Comuníqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rufael 8tmlalea B. 

Acuerdo N• 4177 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de enero a di· 
ciembre de 1965, el siguiente alquiler de 
casa: 

Fausto Isabel Izaguirre, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea El Zurzural, del municipio de 
San Juan de Flores, departamento de 
Francisco Morazán, a razón de L 10.00 
mensuales. 

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General de 
Egreso. e lngresos.-Comuniqueae. 

O. LOPFZ A. 

El Secrelario de Estado en el Despach,• 
d< Educación Pública, 

Rufael Bordalu B. 

Acuerdo N• 4178 

Comayagüela, D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la Repúbl'ca, 

ACUERDA: 

Nombrar interinamente a partir del 16 
de diciembre del presente año, a la Pr~ 
fesora Rosalihda Sorto, en el cargo de 
Secretaria del Instituto ~'Santiago'\ de 
Y oro, en sustitución de Sonia Saravia. 

La nombrada devengará el sueldo asig· 
nado en el Presupuesto Especial de dicho 
Instituto.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretaño de Estado .. ol 'J\eopllcho 
de Educación Pública, 

Lfael • ., .. ., 11. 

Acuerdo N• 4179 

Comayagüela, D. C., 20 de dici..Jx. 
de 1966. 

FJ Presidente de la Repáhlica. 

ACUERDA: · 

!Conceder permi!!O por un alo, a p 
de sueldo a partir del primerO de -
de 1%7, a la Profesora Alicia Nieto, qúll 
desempeña el cargo de Secretaria tlo la 
Sub-Secretaria del Ministerio de f.doa. 
ción Pública, para realizar eolllclim • 
Boumcmouth, Inglaterra.-ComuniqiBL 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Doopol6t 
de Educación Pública. 

La Tipografia Nac:iom.J, ..... . • de .. 1 _..._ ce sus MI'VlC!OS .rcrapj_ 
do, a todas las DependeR JM 
Gubemamelllales cle1 E tfo 

LA DJRE(X2Clll 
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